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ESCRITURA No. 20171701010P91720 

  

, Més. £ Santiago Álvatez A. 
ESCRITURA PÚBLICA DE: SS 

CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADO POR: 

LI FU, GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA CORPBOOMERAN $ A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dr 2 COPIAS 

En el Distato Metropolitano de Quito, capital de la Republica del 

Ecuador, hoy LUNES ONCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ante mi MAGISTER SANTIAGO ÁLVAREZ ALTAMIRANO, 

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO, comparece el señor LI FU, 

portador de la cedula de identidad número cero nueve dos dos uno echo 

uno siete dos-dos (092218172-2), en calidad de Gerente General y 

Representante Lega! de la compañia CORPBOOMERAN SA con RUC 

numero cero nueve nueve dos seis uno nueve sers cuatro tres cero cero 

uno (0992619643001), conforme se justifica con el nombramiento que se 

agrega a la presente como documento habilitante, debidamente autonzado 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañra reunida 

en Machala el vemtiseis de julo de dos mi diecisiete, cuya copia tambien



LARA DE se adjunta como habritante del presente instrumento El comféeaenta sE, 

  

de nacionalidad china, mayor de edad de tráneno por este IgE tán 
aptitud legal para contratar y obhgarsa, a quien de conocer Hoy fegeibrtyd 

de que me exhibio su cédula de identidad que en fotocopia'SE me s 

este nstrumento y me piden que eleve a escritura pública el coniemso 

siguiente minuta SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras publicas a 

su cargo, sírvase mcorporar una de la cual conste la siguiente de cambio de 

domciho social y reforma de estatutos al tenor de las siguientes clausutes 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

prasente escntura publica el señor Lt FU portador de la cédula de identidad 

numero cero nueve dos dos uno ocho uno siete dos-dos (092218172-2) en 

cahdad de Gerente General y Representante Legef de la compañia 

CORPBOOMERAN $ A, con RUC numero cera nueve nueve dos se!s uno 

nueve seis cuatro tes cera cero uno (0992619543001), conforme se 

justifica con el nombrarmento que se agrega a la presente como documento 

habilitante, debidamente autorizado por la Junta Genera! Exteaordnana de 

Accionistas de la compañía reunida en Machala el vemtsérs de juho de dos 

mil diecisiete cuya copia tambien se adjunta como habilitante del presente 

wistrumento El compareciente es de nacionalidad china, mayor de edad, 

domicilado en la cudad de Machala, con aptitud legal para contratar y 

obligarse SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) La compañía 

CORPBOQMERAN SA se constituyó mediante esentura pública otorgada 

ante la Notaria Trigestmo del canton Guayaquil, el quince de abril del dos 

mi nueve y se encuentra inscrita en el Registro Mercanti del canton 

Quito, el doce de mayo del mismo año La compañia cuenta en la 

actualidad con un capital suscrito y pagado de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de America DOS) La compañia CORPBOOMERAN SA 

cambio su domiciho de la cudad de Guayaquil a la cudad de Macnata,
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provincial de El Oro, mediante escritura publica otorgada arte 4 Notario 1 

Sexto del cantón Machala, el dieciocho de diciembre oc 

misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil, el $ de 

febrero del dos mil once TRES) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía CORPBOOMERAN SA, reunida en Machala el 

veintiséis de juño de dos mil diecisiete, por unanimidad de los asistentes 

resolvió a) Aprobar el cambio del domicilio prnappal de la compañía de la 

ciudad de Machala, provincial de El Oro, a la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, cantón Quito, provincia de Pichincha, b) Aprobar la reforma de 

estatutos, c) Autorizar al representante legal de la compañia para que de 

forma personal o a través de terceras personas que designe para el efecto, 

proceda a otorgar la correspondiente escritura pública en la que conste la 

reforma a la clausula segunda del Estatuto Social de la compañía, así como 

realice todos los trámites necesanos y suscnba cualquier documento en la 

Supenntendencia de Compañías Valores y Seguros, Notarias, Registro 

Mercantiles, Servicio de Rentas Intemas y en general cualquier institución 

publica, pnvada o muta, hasta perfeccionar las decisiones tomadas por esta 

Junta, para lo cual, correrá con los gastos que implique tal 

perfeccionamiento TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, Con los antecedentes expuestos la compañía 

CORPBOOMERAN SA, a través de su representante legal y Gerente 

General, señor LI FU y de conformidad con lo dispuesto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañia CORPBOOMERAN SA, 

reunida en Machala el vemntiséis de julio de dos mil diecisiete, procede a 

cambiar el domiciho pnncipal de la compañía de la cxudad de Machala, 

provincial de El Oro, a la ciudad de Quito Distrito Metropolítano, canton 

Quito, 

reforma la Cláusula Segunda del Estatuto Social de la compañía, en los 

  

Fovincia de Pichincha De la misma forma, por este instrumento se 

 



  

  

términos constantes en el acta de Junta General Extraordiianas cleniago Asa / 
: NOTARIO 10 

Accionistas reunida en Machala el veintiséis de julto de dos mil diecisiata,. 7 
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que se agrega como habilitante del presente instrumento y cuya redacción 

es como sigue “CLAUSULA SEGUNDA DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y 

NACIONALIDAD - La compañía que se constituye por el presente contrato 

se denominará CORPBOOMERAN S A, su nacionalidad es ecuatonana y su 

domicilto es la ciudad de Quito - La sociedad podrá establecer sucursales, 

agencias en cualquier lugar de la República o del extenor” CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: El señor LI FU, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de CORPBOOMERAN SA, declara bajo 

juramento que no mantene obligaciones pendientes con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social ni es contratista con el Estado QUINTA: 

DOCUMENTOS  HABILITANTES: Se agregan como documentos 

habilitantes a esta esentura a) el acta de la Junta General Extraordnana de 

Accionistas de la compañía, celebrada el vemtiséis de juho de dos mil 

diecisiete, b) el nombramiento de? Gerente General de la Compañía SEXTA: 

El señor LI FU, en su calidad de Gerente General y representante legal de 

CORPBOOMERAN SA, faculta expresamente al Abogado Rubén Álvarez 

Altamirano, con cédula de ciudadanía uno siete uno tres coro tres sers cuatro 

tres-cero, Andrea Estefanía Valencia Pantoja, portadora de la cédula de 

<udadania uno cero cero tres siete cero sels sers dos-siete, Marcia Narcisa 

Pantoja Andrade, con cédula de ciudadanía número uno siete cero ocho 

siete tres tres cinco cero cuatro y Heidy Kathenne Ramirez Olivo, con cédula 

de ctudadanía número cero ocho cero tres dos tres uno siete cuatro cinco, a 

fin que de forma individual o conjunta realicen todos los trámites necesanos 

y susenban cualquier documento en la Superntendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, Notarias, Registro Mercantiles, Servicio de Rentas 

Intemas y en general cualquier imsttución pública, privada o muta,
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3 
hasta perfeccionar el presente instrumento La cuantia por fu natu 

indeterminada Usted señor Notano se servira agregar las ec 

de estilo para la plena validez del presente instrumento (H TR 

MINUTA) El compareciente se ratifica en la minuta inserta, la mus 

encuentra firmada por el Abogado Ruben Alvarez Altamwano Matricula 

Profesional uno ocho-dos cero uno uno una uno cinco del Foro de 

Abogados Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso y leida que le fue al compareciente por mí, el 

Notano se ratífica y firma conmmgo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría de todo lo que doy fe 

Let 

FU 

ch 0922181722 

    , e 

/ MAGÍSTER E ACVAREZ ALTAMIRANO 

AM [ARJO DECIMO DEL CANTON QUITO 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS ope. e 

CORPBOOMERAN S.A., CELEBRADA EL 26 DE JULIO DE 2017. | 

1 
Mio rr ars 

En la ciudad de Machala, a los 26 das del mes de julio del año dos mil diecisiete, a 09 00M, 07 
en el domiciho principal de la compañíta ubicado en la CIUDADELA BRISAS DEL MAR, NOVERA ——- 

OESTE S/N Y TRECEAVA SUR JUNTO AL PARQUE LINEAL, CHJDAD DE MACHALA, PROVINCIAL 

DEL ORO, se reunen los señores accionistas de CORPBOOMERAN SA, a saber 1) LI FU, por 
sus propios derechos, como propietano de ciento cuarenta y cuatro acciones y con derecho 

a ciento cuarenta y cuatro votos, 2) LIU LINGQIANG, por sus propios derechos, coma 

propietario de doscientos cincuenta y se1s acciones con derecho a doscientos cincuenta y seis 
votos, y, 3) la señorita MARIUXI ELIZABETH JIMÉNEZ CHUICO, comisaria de ta compañía 

pa 

Todas las acciones son ordinaria y nominativas, de un valor nominal de un dolar de los 
Estados Unidos de America cada una Preside la sesion el señor LI FU, Gerente de la 
compañía, y actua como secretario ad hoc, por designacion de la Junta, el señor CRISTHIAN 
LEÓN, quien deja constancia de haber elaborado la hsta de asistentes de conformidad con la 
ley, quedando tal lista autorizada con su firma y la firma de quien preside la junta y archivada 
en el expediente respectivo El suscrito secretario deja constancia que se ha realizado la 
convocatoria de conformidad con el articuto 236 de la Ley de Compañias y que, contando con 
la concurrencia de la mitad del capital suscrito y pagado de la compañía, se constituye la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas Considerando todo lo antedicho, el presidente 
declara formalmente instalada y abierta la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
CORPBOOMERAN S.A El presidente solicita al secretario ad hoc que proceda a la lectura de 
la convacatorlz para esta sesión de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía que fue publicada en el diarso “La Opinión” de esta ciudad de Machala el 12 de 
Julio de 2017 El secretario ad-hoc procede a la lectura de la convocatoria, cuyo texto es el 
Siguiente 

  

“CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA CORPBOOMERAN S A 

Machala, 12 de ¿ulto del 2017 

De conformidad con la Ley de Compañías y nuestros Estatutos, se convoca a 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, para el miercoles 26 de 
Julio del año 2017 a las 09 00 am, en el domicilio principal de la compañra 
ubicado en la CIUDADELA BRISAS DEL MAR, NOVENA OESTE S/N Y TRECEAVA 
SUR JUNTO AL PARQUE LINEAL, CIUDAD DE MACHALA, PROVINCIAL DEL 
ORO, para tratar el siguiente orden del día 

Í



  

1, Constatacion de quorum 

  

2 Aprobacion del cambio de domicito de la compañía 

  

Mg Eon 
AN) a 

  

3 Aprobacion de la reforma de estatutos 

En forma expresa, especial e indevidualmente se convoca al comisario de la 
compañia señorita Marwxi Elizabeth Simenez Chuico 

Atentamente, 

uu 

GERENTE GENERAL" 

A continuacion, la Junta ratifica con la votacion unanime de los accionistas concurrentes el 

contenido de dicha convocatoria, así como también el de la agenda que en ella consta como 

orden del dia para la presente seston En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida 

por el articulo 237 de la Ley de Compañsas, se declara que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas queda vahidamente constituida, teniendo como puntos del orden del día los que 
han quedado fijados anteriormente 

Constatado que fue el quorum, se pasa a conocer el segundo y el tercero punto del orden del 
dia, el presidente manifiesta a los accionistas que, el contacto y las reuniones con los 
principales clientes de la compañsa han sido en la ciudad de Quito, por lo que, par cuestiones 
comerciales considera conveniente que el domicilio social de la compañía ses en la ciudad 
de Quito, en virtud de lo cual, pone a consideracion de los asistentes la reforma al clausula 
segunda del Estatuto Social, y, luego de deliberar al respecto, la Junta resuelve, por igual 
unanmidad de votos de los concurrentes, que en adelante dicho articulo dira “CLAUSULA 
SEGUNDA DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y NACIONALIDAD La compañía que se constituye 
por el presente contrato se denomnara CORPBOOMERAN S.A, su nacionalidad es 
ecuatoriana y su domicilio es la ciudad de Quito La sociedad podra establecer sucursales, 
agencias en cualquier lugar de la República o del exterior” 

Como consecuencia de la reforma estatutaria aprobada, la Junta General, luego de las 

consideraciones del caso, resuelve, por unanimidad de los presentes, autorzar al 
representante legal de la compañía para que de forma personal o a traves de terceras 
personas que designe para el efecto, proceda a otorgar ta correspondiente escritura publica 
enla que conste la reforma ala clausula segunda del Estatuto Social de la compañía así como 
realice todos los tramites necesarios y suscriba cualquier documento en la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros, Notarias, Registro Mercantiles, Servicio de Rentas Internas 

y en general cualquier institución publica, privada o mixta, hasta perfeccionar las decisiones 

  

Larra,



tomadas por esta Junta, para lo cual, correra con los gastos que 
perfeccionarmiento    sesion a las 1000 am quedando agregado al expediente los documentos conoci 
Junta y para constancia de la actuado firman en unidad de acto todos los presentes >... 7 

ur LIL LINGDIANG 

PRESIDENTE Y ACCIONISTA ACCIONISTA 

    
CRISTHIAN LEON M MARIUXI ELIZABETH IIMÉNEZ CH 

SECRETARIO AD-HOC COMISARIA
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mima BEPÚBLICA DEL ECUADOR Pa ta 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

Numero único de identificación 0922181722 

  

Nombres del ciudadano Li FU 

Condición del cedufado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento. CHINA/CHINA 

  

— —_ 7 Fecha de nacimiento 10 DE MARZO DE 1972 

, AR Nacionalidad CHINA 

z Sexo: HOMBRE 

Instrucción, SUPERIOR 

Profesión LAS PERMI POR LA LEY 

Estado Civil DIVORCIADO 

Cónyuge; No Registra 

Nambrés del padre: LU XIN CHUN 

Nombres de la madee. CHEN AL IN 

Fecha de expedicion: 1 DE MARZO DE 2013 

Informacion ceríicaca a la fecira 12 DIE SEPTIEMBRE DE 2097 
EII5OS EDISON SANTIADO ALVAREZ ALTAMIRANO PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINOHA il 

A! de ceriipado 175-052 99049 

CO E 
E SE3 Dregre General vel Ragsvo Cm, Insrtfcacón y Code 

_ o Documento firmado alortrpnicamente: 

      

  

      
sbrucsoN y parsoos ante dvian se ¡sesenta asi carmcado dera validar en ips mirta TgistrociiL gob conta la 
 



   Sozai de la corzera p ec mae a Ss 
ejercer la Representecion Legal, Juaiciai y Extrajudicial de la 
compañia en forma individual 

    

La compañia CORPBOOMERAN S.A., se constituyo mediante 
Escritura Pública celebrada ante el Doctor Piero Gaston Aycart 
Vincenzan:, Notario Trigesimo del Cantón Guayaquil, el 15 de abril del 
2009 e inscrita en el Registro Mercantil del canton Guayaquil el 12 de 
mayo del 2009 con numero 8617 repertorio 20374 y cambio su 
domiciho mediante Escritura Pública celebrada ante el Abogado Luis 
Zambrano Larrea, Notario Sexto del Canton Machala, el 18 de 
diciembre del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Machala el 22 de febrero del 2011 con número 217 repertorio 407 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes 

Atentemente, 

A 
DONG CHUN PETER 
PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañ 
CORPBOOMERAN S.A., 

Machala, 15 de enero del 2016 

NS A 
UF 

CL. 0922181722



TRAMITE NUMERO 2731 

      

  

PEGISTRO 

  

PAZON DE INSCRIPCION 

  

  

    

  

  

  
  

  

  

  

  

  

RAZON DE ¿[NSCRIPCION DEL Mio MBREMIZATO pra 

NÚMERO DE REPERTORIO — 7 = 7 
ECGA DE INSCRIPCION [ROL 2d 
NUMERO DETASEPÓn as 
[REGISTROS LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1_ DATOS DEL NOMBRAMIENTO 
[NOMBRE DELA COMPAÑÍA — | CORPBOOMERAN $ 2 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR [1 FU 

[IDENTIFICACIÓN 0922181722 _ . o 
CARGO. GERENTE GENERAL 
PERIODO[Años] 5 Z     
  

2_ DATOS ADICIONALES 
¡[NO APLICA. 

  

EI MQDER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODINCACION AL TOMO DEA PRESENTE RAZON | 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA. 
VALIDEZ DEL PROC"SO DE INSCRIPCION SEGUN A NORMATIVA VIGENTE 

  

FECHA DE EMISIÓN MACHALA A 21 DIA;S) DEL MES DE ENERO DE 20 6 

    CARLOS 
REGISTRADOR MERCA ¿TIL DEL CANTÓN 

  

DIRECCION DEL REGISTRO UN DRO S/N.CC UNIORO PISO 1.0F 48 

Pagina 10e 1



VIGS E SARDASO ALVAREZ A 

NOTAR: ¿E VO 

   
por LJ FU, GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA 

CORPBOOMERAN S.A,, el dia de hoy doce de Septiembre del dos mil diecisiete 

  



  

cria 

Factura 002-00: 

  

   
   

    

ML 
2018090103000041 

5 

USICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA. 

QGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

MARGINAL N* 2048090 DANODOs'É 

   
  

  

  
  
  
    
  

MAnaZ 

Pc 
ES 

? 

INFO DERAZÓN CES 
[ACTO CONTRATO ESRETTOCIÓN 
EA 
Puuueno De PRÓTOCOLO [830 
  

  
  

  

  

  
  

  

  

—— PR ZE == 
OTORGADO TOR 

ONRESTARON CAL [PO RTERAMENTE ES DEPT 

CORPASOMERAN EA, [POR SUS PROPIOS DERECHOS, Roa foie 

AFAVOROE 
  OMBRESRAZÓN ESA, PS ERANENTE TO SELENE DE DENTDAD, E REACRCÓN 
  

  

  

  

  

      ESTAS, 
ALTO CONTRATO ARO EMB DEDOMELO 
FECHA DE OrORcAENTO (enzo Z 7] 
RUERE DE PROTOCOLO [ros   
  

     
HOTARIOKA) JESSICA ALICIN RODRIGUEZ ENDARA, 

MACHALA, 
NOTARIA TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL" 20180901030000416 

earn 
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Dr Mie rÚloer Tama Mendoza 
ver CNO 28 CANON MACHAA, 

PESA ESTERO DET 
Puro oerazó [RARE KZ 

FECHA DE OTORGAMIENTO ]150+ 208 
NUMERS DE PROTOCOLO PAa 

TOREO FOR 
OMS RESRZÓNEOGAL [WOMEN EE DSGURENTO SEDES o DENAACACÓN 
EORPSOONERAN DA. POR SUS PROPIOS DERECHOS Rue [rasa 

RERVORDE 
OREESTAZÓNSOdAL [FO MIENTE [ETA PODA 

AID TOO ATBTE ENE DESOMENO 
FECHADESTORGAMERTO | 2122077 
HOMERO BE PROTOSAO Joss         
  

A 7 

EA El € LESS LA!



      

  

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENOSRA 
HOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

   



  

ITARÍA AXX 

2ssica Rodríguez Endara 
NOTARIA /      RAZON: DOY FE, que al ergo de la matriz de la escritura púl 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA  DENOMI 
CORPBOOMERAN S.A celebrada. ante el DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO/DEL CANTON AYAQUIL DE ESE 

ENTONCES el QUINCE DE ABRIL DEL DQS MIL ut! 

lo dispuesto en el RTICULO nc la RESOLUCION Na_SCVS-IRM- 

2017 O é el 21 DE DICIEMBRE DEL A el AB. 

CARLOS MURRIETA MORA INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA; 

que contiene la APROBAR EL CAMBIO DE DOMICIL(O DEL CANTON 

MACHALA, PROVINCIA DEL EL ORO, A LA CIUDAD DE QUITO/ PROVINCIA 

DE PICHINCHA, DE LA COMPAÑÍA CORPBOOMERAN S.A » Y, LA REFORMA 

DEL STATUT CONSTANTE EN LA REFERIDA ESCRITURA.- GUAYAQUIL, 

16 DE FEBRERO DE 2018.- DOY FE -(2-3) 

he tomado nota de 

  

  

ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA 

    
  

iusever Tapia Mendoza 
(gro DEL CADA MACHALA 

 



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  TRÁMITE NÚMERO: 6045 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

1  RAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL.CAMBIO DE DOMICIJOY REFORMA DE ESTATUTOS DE SOCIEDAD 
ANONIMA. 

55527 
31/01/2018 
517 
BRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2__DATOS DE LOS INTERVINIENTES. 
Identificación Nombres 
0972181722 1051) 
  Calidad en que comparece 

REPRESENTANTE LEGAL           
      

    
3 DATOS DELACTO O CONTRATO 
HATURALEZA DEL ALTO O CONTRATO: 

           

    

  
    

FEFORMA DE ESTATUTOS DE 

/11/09/207, 

4__DATOS ADICIONALES. 
ADJUNTA RESQUUCIÓN N*SCVS-IRÍ 
DE 214 SE APRI 

   
      

    

   

   
NTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA. 

IN MACHALA, PROVINCIA DE EL ORO, 

  

   

  

  

'O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
IENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
JORMATIVA VIGENTE 

   
   

  

   

      

DÍA(S) DEL MES DE ENERO. E 2018 FsciónaT 4. 

qe C, 

JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA -, a 019-RMQ-2015) 
[GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Al 5 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE OICIEMBREN56 es 4 DENÁLLAROEL 
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RAZON - Siento la de que, al margen de la sscrítura de CAMBIO DE ÚÓMICILIO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS LI FU, GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA CORPBOOMERM SA, celebrada el 

once de septembre del dos mil diecisiejeí ante mu Magíster Santiago Álvarez 

Altamirano, Notano Decrmo del Cantón Gto, cuyo protocolo se encuentra a mí cargo, 

tomó nota de la presente Fésolución deja Supenntendencia de Compañías Valores y 

Seguros No, coronaria | Machala ventuno de diciembre del dos mil 

aectseto/Quno hoy dra 23 de enero del dos mi dieciocho    

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA. 

 



  

Ga- LR 0 
Factura 003-001-000032508 20181701010000146 

NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 
NOTARIA DECIMA DEL CANTON QUITO 

RAZON MARGINAL N" 20161701010000146 

2 DE ENERO DELE E 
Rascón 

O DE MIO SOCIAL YA DEESTARNOSÓETA DO 
LEGAL OE LA COMPAÑIA COMPBOOMERAN SA. 
EOS 
eOrTOIOPONTaO 

ORSAMTES 

[ACUARELA 
IDO. [po sus PROPIOS DERECHOS 

  

    SANTIAGO AGE ALTAMIRANO. 
NOTARIA DÉCIMA DEL quiro.



  

TRÁMITE NÚMERO 1651 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON MACHALA,/” 
RAZON DE INSCRIPO! 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CAMBIO DE DOMICILIO DE. cdi ANÓNIMA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1265 
FECHA DE INSCRIPCIÓN, 06/03/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. E 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2 DATOS DELOS INTERVINIENTES 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 
0922181722 UU REPRESENTANTE LEGAL 

  

  

    
  

3 DATOS DELACTO Q CONTRATO. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO — | CAMBIO DE DOMICIUO DE ZOMPAÑÍA AÑÓNIMA   

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA /QUITO/ 17/09/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÁÍA- CORFECOMERAN S.A, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA     
  

4_ DATOS ADICIONALES. 
CERTIFICO EN CUMPLIMIENTO A 1 PFTESTO ENT RESOIDÓN N"SCVS IRM 2017-0029 96 DE 
FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 201740 EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DEMACHALA, SETOMÓ NOTA 
DE ESTA RESOLUCIÓN JUNTO CON LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO ÚE DOMICILIO Y REFORMA DE 
ESTATUTOS A FOJA N' 1.291 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2011, AL MARGEN DEL 
CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA CORPBOOMERAN S.A DEL CANTON MACHALA, PROVINCIA DE 

EL ORO, AL CANTON QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. 
  

  CUALQUIER EMMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN MACH 

    
  

¿AG DÍA) DA MES DE ABRIL DE 2018 

    

   

  

DIRECCIÓN DEL REBISTRO UNIORO S/MCC UNIORO PISO 1OF as 

e
 

Pagina 1 de 2



  

¡Sure meNbEsc Ia FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
De COMPAÑIAS. 
  

  

  
  

  

[RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL DAPEDOREPAN SA 
[EXPEOIENTE ruc 099261963001 — [NACIONALIDAD Ewaromama 

[NOMBRE COMERCIAL ] CORPrBOOMELAS 2 A 
  

[DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

PROVINCIA CANTÓN cuna 
Proyecta Y Quito ento, 

DOMICILIO POSTAL 
a PA cn 7 JAN a fcunáo 

PARROQUIA — sario [CIUDADELA 
IPAQUITO 

[CALLE NUMERO. INTERSECCIÓN/MANZANA, 
TOPEE prom JOSE ARIZAGA 

CONUNTO pLoaue ka 

[camino A OA 
BRAZOS PARA 

[CASILLERO POSTAL |TELEFONO 1 [TELÉFONO 2 _ 
ea Dr DIIOF6S A 

[SITIO WEB. [CORREO ELECTRÓNICO 1 [CORREO ELECTRÓNICO 2 
COrPaaoAcrAn. AL HS Mae cop CATS can ALS HOTMALL Com 

[cecurar ax 

REFERENCIA UBICACIÓN ALTOS DE PROWAADIRIA GENERAL mel ESTADO 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL Fu te 
  

[NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA 
02 1 ip 
  

Declara bajo Juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formulario y Autorio a la Supermtendencia de Compañías al 
erectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta mformacion y, acepto que en caso de que el contenid 
[presenta no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
  

[Nota el presente formulario no se aceptará con enmiendaduras o tachones     VA-01.2.1.4-F1 
 



Machala, 12 de Abríl de 2018 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

Crudad 

Yo, FU uton cedula de identidad N% 0922181722, Gerente General de coracomeñn SA 

con RUC? 0992619643001 realizo la entrega de las Escrituras de Cambio de Domiciho de la 
compañía a la que represento, dentro del Trámite N* 64594-0041-17 luego de haber realizado 
las correcciones respectivas 

Por la atención que se de a la presente anticipo mis agradecimientos 

Atentamente, 

FUL 
GERENTE GENERAL CORPBOOMERAN 5.8 
RUC N2 0992619643001


